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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERI0~DE LA GUERRA
- :~'" '- ",-..'.,

DECREJTOS

liIf&torie de la 6erra

Las sanciones propuestas en el pá
rrafo anterior deberán ser acordadas
en Consejo de Mlinistros y se publi
carán en el periódico oficial corres
pondiente.

Art. z.· Las sanciones estableci
das en el artrculo anterior serán.
igualmente, ap-licables a los funciona
rios de cualquier orden y categorfa.
que se hallen adscritos al servicio de
Empresas u organismos que tengan
relaci6n directa con el Estado:

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
ley, as! como a t~08 los Trib'unales
y autoridades que la hagan cumplir.

'Madrid, a once de agosto de mil
novecientos treinta y dos, •

.\

NICETO ALcAu.-ZAlfO:R.A y TORRES

Elp~ del Conllejo de llInilllma.
MANUEL AZAÑA y DfAz

(:De la Cauta.)

LEmS

El Preaidel1t¿ del Conaejo de MinIat:roII.
Minlltro de la Guerra.

:M:ANuEJ:. AZAÑA y :D!lAz

aRlOYEQDO :DE LEY
lA LAS CoRntS-.A.rticulo 1,· Se au

toriea e.1 G<tien:lo ~ ~r
en metá.'Lico. a los ft:l'tl'cionario ele todo
oOrtleo. y ca'begwia que se hayan d.if.rtin
guido en la. defensa del orden y l~
de la. Re;púl:Jl:i.ca. <lnrame los s~ de
J():S dfas nue1"C. dáoez y onoe <ka mes
portien!fle.

lAJrt. :a.o Se atttori.za, i~. il.'1
Gd>iemo pa.d"a a~ a.~
del Minisbro res-pectivo. y por~
del1 eomejo de--y~, a toe iDdt
viluoos y c1ll1101 de tr~ de ct:Ill2quier
Cuel'PD aa:mado que le et'.lCUet1llra1 ea
las~~ en el lil4'ticu-
ilO' a.nIleriar.
~ oooe de agoIIto de mil m-

TeCÍentoe treinta. y Ól>I'

:El lTeIklecu &4 00wI0}0 de~
lM'..um1!L AZAitA y DIIAZ lA~ del :.tUrailftro de _ Gue-

¡(De la GI!.Ha). n:a. y de~ cm eIIi~ .se
-------------~---I ld:if.1:iároI. .

íVil!IISO U1~ ctllIe ea el~
de k.~ diorilJ.i,6o~ el. Ge...

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ~~)60. ~ ~. (iooá-

MINISTIOS .. !DOOo ca M3drid ~~ t.~ de
EL PRESIDENTE DE UA RÉ. dI~ tl"eitl ' Y . I

PUBlJI,CA ESPA:RO~. NICETO A.t.cA.LA-ZAJl.ov.. y Tonu
, A todos 1~1 que la: pretente 'vi.. 1fJ Pru4dll1te del Cocl.Hjo d. Kf:aUtroI,.
ren y entendl~en, ubed: I lLll:tIatro d. la Gurr&.'

Que lu CORTES han decretado '1
aanciO'llado la ligulente l;MlAHtr&t. AWA y Da:.u:

¡J
LEY \

Artrculo 1.° Se autoriza .1 no-:
blerno para ,.eparar d~ñnitifU4ente

del serTlc!o a los funclOO1'l&rioa "vi
les o militares que, rebasando 0&1 de
recho que Je. otorga el articulo ~I
de la Constituci6n, realicen ~ h"ya,n
realizado actos de hostilidad o me
nosprecio contra la -República.

l. ,
cua1i:¡ci« orden y categona qn~ se ha
yan di51:ingu1OO en ~a defensa. ded or
den y leyes de la Repúb«g. durante
los días nueve. diez y ~ deI1 mes
corri.eote.

lOado en :M¡adrid a. Ql1Ce de agost~

de mil noveciemos treinta y dos.
NJ.'CZ'l'O Ar..cAú.-ZAKou l' Taua

DECRETOS

-

PARTE OFICIAL:

-
PRESIDENCIA DEL CONSEJO
. DE MINISTROS

C"-----' . -. _._.
'De~ acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propt.t<!sta de .u ~resi

dente,
Veni'O' en autorizarle para que pre

sente a las Cortes Constituyentes un
proyecto de ley a.utorizando la "pa
ración definitiva de! servicio de tOI
funcionari08 civiles o militares en {o.
casos 'que se indican.

Dado en Ma.d1# a once de a.¡ostp
de mil novecientos treinta y doL

NlCETO .ALcJ.:u.-ZAJl.ov.. y TORDa

El Pmfdel1te del c.oo..Jo &e llfIl.Wt.roI,
1Ull.l.m'o de la a--ra,

l'.fA1ro1:r.. .A:zAÑA Y DIIAZ

l:tROYECTO DE LEY

lA. LA.a eo.u-se &UIlOrÚa aa Go
bi«ao pa;a Ml9UU defuiitiYam.me
d-cl utvlcio .. 101 func::ionuiol clvUes
l) núlitar.. que, rebuamto 0& ller'edIo
que le. otorp el utlcuklf 4I ele 1&
ConatltuciÓ1'l, reaJiceu o hqan. real·
%000 actOl de hostilidad o l11en<*-
t>1',ecio coaa il!-. Re:púb1iea. .

1M IM!lciooe. l't'09uCiltU en 4 r,j
rra.fo an1lerÍ:Ot" deber. '61' a.cot"d.ad.U'
en CoillIoJo de !l'inletrOl y .e publl-.
carin en -el periódico odicitll:~
pondieate.

lUl+1rid. ooc:e 4e al'O.to 'de ~ no
veciefltot treinta ., 401.

•~ dII CoMIjo4t.~

lLA.Jnm. ~%AfA l' DfAs
• j. • ~ 18 G,CIM).

¡
1 !
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AZAÑA

BAJAS

ASCENSOS

:RSLAC10N QUE SE CITA

Intc!'\'cnto,' general de Gue-Seiinr
rr:l.

I
Scií .. r Gener:!1 <1C b primera d:\':si6n

{)r¡Única.

Circular. &ano. Sr.: Según noti
cias redibidas en este MiniS'terio de
'las autoridades dependientes del mismo,
han fallecido, en ~as fechas' y puntos
que ose expresan, Goa jefes y oficiales
que figuran en la siguiente re'hlción.

Lo comunico a V. E. para su ronocl
miento y efectps. Yarlrld, %0 de agos
to de 1932.

Sefior..•

,Capitán, D. Manuel Martinez Conde
y G<>nzá.Te:r:, del Dep6~to Recrb y Do
mn de- Jerez, falleci6 el. 17 de lu1:io de
r932 en. Jerez.

Infant",to

CorOnel, D. ]OISé Alvarez de Lara
Cenjor, del regimiento núm. 38, falle
ci6 el 9 de jul10 de J932 en AIlcoy·

A'lférez. D, ·Basi'l'ÍO Gmzalo' Plaza.
oc! ~e¡¡imiento núm, 25, falleció el 14
de Mio de 1932 en Oairabanche1.

CaballerltJ

Arlillma

TenienJte. D. F~do F.ernández
AIAmocla. de ~a Academia de Artilteria.
e Ingenieros, falleclió el 28 de julio de
1932 ell1 Segovia.

AZAÑA

-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de l!arroecos.

Señores Director general de Mwe
CQS y Colonias e Interrentor' ~aíI.
de Guet"ra.

~;7~~~~

Ex<:mo. Sr.: Este Ministerio ha. re
suelto que el sasrgento del batall60 AmI:-
tralladoras núm. 2, L'lis Jiménez Gui
lIén, pase a la situación <fe .. AIJ. servicio
del Protectorado", por haber sido des
tinado, como escribiente de primera, a
la Mehal-la Jalifiana del Rif núm. s,
S'CgÍ1n orden de la Presidencia del Con
sejo de M'¡,nistras (mreocibn gemral
de Marruecos y Cdfonias) fecha. 29 d~

julio Wltoimo, <:ausando baja en la ftm'
za pa·ra hahen:s y alta en la clesin ha
ber del Cu~rpo de 1>1"~ia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpl1miento. Madrid', 8 de
agosto de 1932.

Señor Gene.ral de la séptñma división
orgá'tlica.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
iM;mitares de Mar,ruecos,DWredt2r ge
'!'Ieral de M'ib-ruecos y Colonies e In-
rerventor general de Guenra.

AZARA

Sel'lor Jefe SUl)erio.r .fe las Fuerza~
¡Mmtares de M.arr:rueci)~.

Sel'lore.s Director genera'; de Marrue.
'Ccis y ColonÍialS e Interventor general
f~'e Guerra.

E:x'C!nO. Sr.: Este M:ini~erlo ha re
suel.to que el sat~to del batallón Ca
zadores de Africa 1'1'Úml 1, Ernesto Fa
riflas Hbnda,rza, qUe prestaba sus ser
vicios en lu Int~iones :Miiitares
de la región de Yeba~a Central, con~i

núe ~n cra S>ituación de "Al serv:cio del
Protectorado", por haber pasado a oon
tinuarios a la Mehal·la Jatifia'la de La
rache núm. 3, según orden c!'e la Pre
side,pcia del Consejo de Mimistros (Di
rección ~neral de Marruecos y Colo
nias) de 29 efe jU'lio último, figurando
en la fuer7.a sin haber del C,-ICr¡>o de
que procec!f.;

L) comunko a V. E. ¡):\f;]' su conod.
miento y cump1Inll·~.1·'J· Madrid, 8 de
¡goMo de 1932.

-

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

N'1CETO .Ar.CALA-ZAMORA Y: TORRES
#'

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra.

MANUEL AZA.;.~A y D.IAZ

\E:x.Qno. Sr.: Este Yioisberlo ha re
suel.ro que el. .ear'~ primero ~l Ar
ma. de INFA'NTERIA, di~ en Excmo. Sr.: En armonía con 10
Daradle, D. P~o I...ozaoo p~~, dispuesto en el artículo 17 .de 1a ley
pa.se a la situación de "At servicio del de 4 de diciembre ,de 1931 (D. O. nú
Ptrof:,elctQrado", ¡x.wr haber'si,OO' destioado mero 215) y artículo cuarto de la 01.'

como esenoiente de pri:tmta a la: _Md1al- den circular de 26 de marzo último
la Ja'lifuma de Larache 1Dún1. 3, seg(ín (D. O. .núm. 73), este Ministerio ha
oroen de la Presidencia del Consejo de -resuelto ascender al empleo de sub
M'¡cistroo (Dirección general. de ~arrue- oficiar, en vacante que de su clase
cos y Colottias) fecl1a ag de jn1io ú~- existe, como acogido a la ley de IPI8,
timo- tomando la denominación de sargen

iLo comunico a V. R pam su oooocl- to primero de la categoría corres
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de pondiente al Cuerpo de Suboficiales,

._, agosto de 1932. al sargento de INFANTERIA, con
-----~--------- AZAÑA destino en el regimiento de Carros

de Combate núm. 1:, D. José Villa
nueva Liñán, el cual reune las condi
ciones que exige la ley a que está
acogido, y en cuyo empleo disfruta
rá la antigüedad de primero de! ac
tual. surtiendo efectos administrativos
en la revista del presente mes, con
tinuando en concepto de agregadQ en
d:cha unidad hasta que por este Mi
!liste.do se le adjudique el destino que
:e corresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
rr de agosto de J932.

Inspeocioo general del Eiército, a5uma.
haSta. nt!e'V!ll orden, el ma.ndo de 1a. &e
gunda: división' orgánica y de t<!das las
fuerzas y servicios que a ella e¡tátb afec
tas o residan·:en el temrono propio de
!a misma. -

!Dado en Madrid a ouce de agO'Sl:o de
mili novecientos treinta y. dos. -.. :. .

IlcclGn 111 '8runll
AL SERVICIo DEL PROTEOTO

RAíDO
Excmo, Sr.: Dispuesto por orden de

la Presidencia del Consejo de M'¡nis
tr05 (Dirección general de Marruecos y
Cdlonias) de 26 del mes pr6ximo pasa
do. que di comandante de INFANTE
RIA D. Jos~ Ceal10 Vivas Sabau, que
presta sus $crvicios en la Inspecci60 de
l:1tervencioncs y Fuerzas Jalifianas, en
t1aza ¡le c:lpítán,'pase a ocupar vacan
te de su empleo, a partir de 11 de ma
YO último, en la e:-o-presada Inspecci6n
de Intervenciones y Fuerzas Jal1fíanas,
este MlnílSterío ha resuelto Q'ue el men
ciaoo capitán continúe en 1a situación
de .. A1 servicio del Protectorado".

Lo C<m1uníoo a ·V. E. para MI oonoci
mi,el1lto y cum,¡11Qmiento. Madrid, 9 de
llgOo7to de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerza.e
rMililta.res de ~r.ruecos.

Sefiore:s Di.r«1:or ~rai de' Ma'l'rue
<lOS y Colonia! e InrerventoI' generlll1
de Guerra. .

Excmo. Sr.: Este Miniaterio ha re
suelto que et sal'gel1to primero del re
gímíento INFANITIERIA núm- 33, don
Antdnio Pascual Abuolo, pase a !la ti
situación de ..Al servicio &;l Pr~
torado", 1X'I' haber sido destÍJncltfo eomo
escribiente de~rimera· a la M'd'.2.1-la
Ja.lifiana de Gomar:¡. núm. 4, según or
den de la Presi.diencia del Consejo de
Minl"stros (DÍlreodón general de Ya.

,Truecos y Cokmias) fecha 29 de julio
(¡Itimo-

Lo comunico f. V. E,. para su oonoci
mioel1lt:o y eUtn·plim¡i,ento. Mladrid, 8 de
agosto de 1932.

,AZAf'A

Serlor Genera' de na tercera división
orgá11i<:a.

Seliores Jefe Superior de lo Fuerzas
IMilíta~s de Marruecos, Di~t01:' ge
neraT"áe .Marroeeos y Co1onias e IIr
terventor general de Guerra.



AzAÑA

C~

COO1.ama.nte, D. Adolfo S&1chez !Mar
tínez, <loe 1a Corn.anirancia de Murcia,
falleció e1 8 de h~io de 1932 en Car
tagena.

íTeniente,1Y.L.uis Mlarií Pioomell, de
la Comandancia de B~, fatlecl6 el
28 de julio de 1932 en ;Palma. de Ya
llorca.

, 1:2 &e agostO de 1:932

54. :;a. j ];M
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932.

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de Sal::< Fernando y
San Herxénegildo.

Señor General de la primera división
or~';'~i~3..

fl<.o.
nocimiento y cumplimiento. MadrId,
4 de agosto de 1932.

SefiorGeneral de la prime,a división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: Vi:;t..s la~

propuestas formuladas por diverso~

Centros y Autoridades militares, así
como las instancias pro:nov'das por
varios jefe y oficiales' del Ejérci~o.

referentes unas y otras a recompensas
en tiempo de paz por diversos servi
cios a unos y como autores de obras
a otros, este Ministerio ha reS:l.elto,
de acuerdu con los informes que en
cada caso han sido emitidos y con el
dictamen del Consejo SuperIor de la
Guerra, conceder a cada uno de las
jefes y oficiales que figuran en la si
guiente rela'Ción, que da principio con
e'l comandante de Estado Mayor don
José Díaz de ViUega,¡ y Bustamante
y termina con el alférez de lnfante
tia D. Eladio Roldán Abo., la recom
pensa que se cita, por 103 motivos
que se indican, y como comprendidos
en 'Ios reglamentos y di~osiciones
que se sefialan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplím¡ento. Madrid,
10 de agosto '~e 1932.

r
Cruz de segunda cwe del Mh1Io Mi
litar cQn disUntivo blanco, sin ten.ri6n

Comandante de Estado Mayor, don
José Díaz de Villegas y Busta·mante,
como autor de la obra titulada "En
señanzas de las Campañas de Marru~

cos", como comprendido en los ar
tícu:los quinto y 16. del reglamento de
recom¡>ensas e.n tiempo de paz de 26
de mayo de 1920 (C. L. núm. 50).

C1'UJI de prImero clas, del MJrito .M'i
litar con dist!ntioo blanco, IÍn tensi6n¡;:. . -

Teniente de Infantería, D. J u a n
García García, por servici"s de Pro
fesorado, como comprendido en el ar
tículo quinto de la. orden circular de
28 de julio de 1926 (C. L. núm. 275)
y en la de 13 de junio de 1930
(D. O. núm. 131).

. Mendón honorifka llneala

Comandante deia Guardia Civil,
D. Pedro Martinez Mainat, como au
tor de la o])ra titulada "Consultor de
la Guardia Civil", como comprendi
do en los artículos quinto y 14 del
reglamento de recompensas en tiempo
de paz de 26 de >mayo de 1920
CC. L. núm. !So),

Capitán de Infanterfa, D. Fernando
Ahumada López, como autor de la
obra titulada "Temas Militares", co
tno c'omprendido en los mism<lll ar-

AZAÑA

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegildo, concede al capitán de
CABALLERIA D. Emi1i o López de
Letona, la cruz de la referida Orden,
con' antigüedad de 25 de agosto de
1931•

Lo comuni'co a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932.

PERMUTAS D'E CRUCES

Sei'íor Pf'esidente del Consejo Direc
tor de las Asamtbleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San HermenegHdo.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha r(,~uelto nomhrar p¡¡o~o militar de
aerc plano, con ·Ia antigüedad de 13
de julio próximo pasado, y ~n situa
ción A), al .argento del Servicio de
Aviación Fe<lerico L60ez Martfnez,
que ha terminado ,.c.on aprcWech~mien
to 'los curses y prácticas reglamenta
rias.

Lo comunico a. V. E. para IU ca-

PILOTOS MILITARES DE AE
ROPLANO

:A..%.dA, Excmo. Sr.: Visto' el esorito dirigi-
do a este Departamento por esa di~

visión orgánica, -cursanifo instancia
del oficia·1 segundo del Cuerpo de
OFICINAS MILITARES, con desti
no en la misma, D. Pedl'O Arias Mo
reno. en la que so1icita le sean per
mutadas dos cruces de plata del Mé
rito Milita·r con distintivo rojo. que
le fueron concedidas por 6rdenes de
22 de diciem'bre de Igro y 2 de julio
de 1913 (D. O. núms. 284 y 143), por
otras de primera clase de la misma
Orden y distintivo, este Ministerio ha
resuelto acceder a lo soLicitado, por
hallarse comprendido en el artículo
30 del reglamento de la Orden del
Mérito Militar de 30 de diciembre de
r889 (C. L. nú,m. 6601-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y tumplimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932.

ESTADO CIVIL

Sanidad (MediciNa)

Teniente, D. Goom1o Díaz Pérez, é:le
Regulares Larad1e núm. 4. falleció el
7 de julio'de 1932 en r;ar~

IMadrid, 10 de agosto de 1932.-.Aza...
ña..

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el cabo del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 7,
Francisco Olmo Vega, solicitando re
gresar a:I Cue-rpo de procedencia, poi'
llevar el afio que previene la orden
de 8 de junio d 1929 (D. O. número
125), este Ministerio ha resuelto ac
ceder que el citado -cabo pase desti
nado al regimiento Infanterfa núme
ro 2, causando alfa y baja en la por'
xi·ma revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co..
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de agosto de 1932.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida 1'01' el coronel de
INFANTERIA, Comandante miIitar
de Las Palmas (Islas Ca.narias), don
Fernando Capaz Monte~. en súplica
de modificación de nombre, y hallán
dose justitkado con la documentación
que el recurrente acompaña a su cí
tada instancia. este Ministerio ha re
suelto acceder a lo solicitado,. y dis
poner que en toda la documentación
militar del mismo se haga constar co
n:o verdadero nombre' el de Osva:l!o
Fernando de la Caridad, en lugar del
de Fernando, con que figura.
~o ;comunico a V. E. para su co

nOCImIento y cumplimiento. Madrid,
9 de- agosto de 1932.

Señor... -
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con 1" propuesto por la
Asamblea de la Orden M'¡¡¡tar de San
Hermenegiklo, rectifica la dill'Posición
de 3 de 38"ésto de 192\5, inserta en el
DIARIO OnCIAL núm. I?;:, por la que
se concedia al capitán de INFANTE
RrA D. Rogelio GonzMez Alba, la
cruz de la. referida Orden, con anti
güedad de .22 de octubre de IQ:.l5 en
el sentido de que la .que le cer'res
p.onde es la de 14 de agosto de 1925.

Lo comunico a V. E. para su cQoo
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CONDlCIONE$S IJ!:GALES

Condicione. t6cnlcu

Sel1or...

Idénticas oondici.ooes, eJroeP..ln q a e
sea indispe,nsalble el presentar el cer
tificado de productor nacional, si bien
el que 10 tenga deberá presentarlQ pa
ra acogerse, si procede, a los bene
ficios que les ()ll;orgue la 1ey de Pro- .
fle(l(ión a la Imustria. Naciottal.

Lo CÓln1miOO a V. E. pa¡ra su 00
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932 •

(Los precios unitarios de las distin
tas partidas serán los publicados en
el D. O. núm. 120).

Let, tWotUciMP~ exao
tament~ al número 6 de la rectifica~

ción pOO'liearla en ¿ DIAJUO 0itIcm; mi
mero 136 coo las va.riaciones de precioS
unitarios que se ioliean:

50 kilos de 8 X 1 ·mm, a 31 pese~

tas el kilo, 1.550 pesetas.
50 kilos de 10 X 1 mm., a 28 pese

tas el kilo, 1.400 pesetas.
50 kilos de 12 X 1 mm., a 27 pese

tas 1d1o, 1.350 pesetas.
50 kilos de II X 1 mm., a 28 pese-o

tas kilo, 1.400 pesetas.
50 kilos de 18 X 1 mm. a. 22 pese

tas kilo, 1.100 pesetas. '
Siendo el importe total del lote pe

se'Ias 56375 pe&eta5. .

ENTRETENIMIENTO DE GANADO
~'JI!IIllIl'

¡ Circular. Emno. Sr.: Por estle Mi·
m6terÍo se ha; 11'e&uelto qu.e loo Cúer'pO&
y tmidades o.el Ejército que l{lOIt' fU pe-.
cu1ial:' oometi'do de enseft.aJnza. \) !POI' ne
ceida.des oe1 Sl!I1'Vieio exijao ee~
a $U pla$ttilla de~ un cierto nú
mero de caballo!! o mtilos, sufraguen ae
S11 fundo de h1a1:Je1"iat ~oos ga:stoos de en-
tre'tenimiento de nos ellPl"e'Slldoe flIettIO
V!Íle!ltel!l, rnie'lltIras se hallen ~.

Lo cotnuriioCo a V. E· pM'a S1.t 00ll0Ci·
mienJto y--CU'n1l¡)1im,i-ento. Madrid, 9 Qe
agosto de 193'2.

5ei'ior...

OnCIAL núm. 136 dal afio ax:tuaJ, con
las siguientes modificaciones:

CO:tfJ)ICIONES 'l.'ECNlCAS

Cl6usula 1.& Es objeto de este coó
curso, en el que se ad'miti.rá la concu
rrencia extranjera, la contratación de
los materiales que por lotes se rela
ciona a coutinuaciÓD, aos cuaks modi
fican los puljIicados ~ ~ D1AR.Io OFI
CIAL núm. 136 del corrieme año, lia.cié:l:r
dose constar al propio tiempo los pre
cios límites que también han de regir:

Lete primero,,-;Atttro ca.b'hraoo F. ~
de las diferentes medidas.-Precio
totall del 10re 3.950 pesetas. (Los pre
cios unitarios de las distintas partidas
serán los publicados en el D. O. nú
mero 120.)

Lete segumla.-Acero exagooa.l F. 4
de las diferentes medidas.-Precio to
tal del lote 43.000 pesetas.. (Los pre
cios unitarios serán los publicados en
el D. O. núm. 120).

Lete tercero.-Acero redord> F. 3.,
F. 4., F. 5 Y F. 7 de las diferentes
medidas.-Precio total del lote 16.195
pesetas. (Los precios unitarios de las
distintas~ serán íos pti¡l.icai:bs
en el D. O. núm. 120).

Lete cuarlo.-Acero cuai:}ra(b F. 3,
de las diferentes medidas.-'Precio to
tal del lote 780 pesetas. (Los precios
unitarios de las distintas partidas se
rán los publicados en el D. O. nú
mero 120).

Lete qs,¡Wo..-tAcero ri9ido <& ple
tina. acero azul en fleje, F. 7. aeero
en p1~'1la F. 3, F. S. F. 6 y F, 1
~ las dÑferentes medidaa~ te
tal del lote 2.255 pesetas· (Los 'Pre:'
cíos unitarios de 'las distintas partidas
&erán los publicados en el D. O. nú
mero 120).

Lote seno.-lA1:Jer<:J -en diaJpa. Ji.. l,
A. 2 Y C. 1 de las diferentes medí
dais.-P:recío tdtal óeil :Id:e ~ pe.
setas. (Los precios unitarios de las
distintas pa.r+tlidaa &e:rán 10s rdJ'Headoo
en el D. O. núm. 120).

Lote sépttmo.-1Acero en p1etit!a D, f
de 'las diferentes medidas.-Precio to
tal del lote 2.250 pesetas. (Los pre
cios unitariOJl de 'ras distintas parti
das serán los publicados en el D. O.
núme·ro 120).

Lote octavo-.:.Ai::ero cua.ar.ai1o C. ~,
redondo A. 1, A. 2; A. 3, D. 1 Y
E. 4. de las diferentes medidas.-Pre-
cio total del lote 2.835 pesetas. (Los
precios unitarios <de 'las <di~tintas SUBAST~S
partidas serán los publicados en el 1....-......' __-,......,..,.,... • .r- _.#_.

D. O. núm. 120). .Circular. Excmo. Sr.: Por .llste
Lote ffOfletW.-AotJJ:o en tt:eOo A. t, Ministerio Se ha resuelto autorizar al

de 1'8 X 0'044 X o'~ al preci~ \mita- Servicio de Aviación pa:a celebrar
rio de 17 pes-etas kilo, y acero en tu- una segunda subasta p"ra adquÍ/rir
00 A· 1 de 58 X X'5 mm. III ~8 ~ "dos grttpos Diessel", rigiendo los
tas kilo con un l)recío 'límite tota'¡ del mismos pliegos que se publicaron pa·
lote 7·950 pesetas. ra 'la primera ea ·lla Gaclta ndm. xs6
. Lote (UcittwJ......-.Aoero en t1.lf» F. 3 Y DIARIO OrICIAL n6m. 133 W afto
de las diferentes medi·das..-Precio to- actual, con las modificaciones siguien·
tal del lote 38.4tQo pesetas. (Los pre- t~s:
cios unitarios de las distintas parti
do .er~n kilS pUolJHcadot ea el D, O. nú·
mero I~O).

Lot, flMlcimo.-.Aeero en t1.il!o fute..
laodo F. 3. oval¡¡do F. 3 y rectangu
lar F. 3 de las difer·entes medidas.
P·recio totl'l del lote 6.400 pesetas.

•••
SeDor...
....-"i

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el sargento de
INFANTERIA (hoy brigada) don
Juan Tous Sancho. con destino en
el regimiento núm. 28, solicitando re
compensa por servicios prestados en
Africa, este Ministerio, de acuerdo
con el dictamen emitido por el Con
sejo Superior.de la Guerra, hit resuel
to concederle la cruz de plata del Mé
rito Militar con distintivo rojo, sin
pensión, por los méritos contrafdos y
servicios prestados durante el tiempo
que permaneCÍó sitiado por el enemi
go, desde el :3 de octubre de 1924 a
15 de enero de 1925, en la posición
de Harcha de Beni..lGorllet (Lara
che), perteneciendo al bata1l6n de Ca!
zadores Chiclana núm. 17, como com
prendido en los artfculOll 31 y 48 del
reglamento de recompensas en tiem
po de guerra de 10 de marzo d~ 1920
(C. L. núm. 4).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de agosto de I93~.

tículos y reglamento que el anterior.
Alférez de Infanteria (retirado), don

Eladio Roldán Abos, como autor de
la obra titulada "Normas para la Ad
ministración de Compañía", como
comprendido en las mismas disposi
ciones que el anterior.

··Madrid, 10 de agosto de 1932•...:
Azafia.

IRClón da matarlal
. ADQUISICION:ES.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la Intervención
general· del Estado, este Ministerio ha
resuelto.felevar a definitivas las adju
dicaciones provisionales hechas por e'l
Tribunal del concur'so celebrado por
el Servicio de Aviació. 'Para adquisi
ción de "Aceros y alea'CÍón ligera de
aluminio".

Se adjudica el -lote rtifun. ¡¡¡ i li. SQ..
ciedad Espafiola de Construcción Na·
ry.l", por la cantida'd de 25.142,50 pe
setas, y el lote núm. 7 a D. Eduardo
K· L. Earle, por 58.340 pes-etas, que
dando obligados los adjudicatarios a
que 'los obreros que etnlpleen en la
ejecución de este servicio no estén .0
metidos a condiciones Inferiore, a da,
establecidas por los Comités Parita
rios o por los con~r.os 'de normas de
trabajo que rijan en su industria,' se
gún determina el final del artículo ,50
del reglamento de Contrataci6n del
ramo de Guerra de 10 de enero de
1931 (D. O. núm. 1~), y odeibiendo
darse cumplimiento 8¡ lo·s d~ás re.
quisitos que, de conformidad con el
pliego de condiciones, han do rei'lr
en la adjudicación definitiva. .

Al propio tiempo, se a.utorila. lace.
lebración d.e un aegu1'ldo concurao
rigiendo 'los mismos p·liei'os de con:
diciones que para. el p<rime.ro, publica..
doI «J. ~ Gacm~ 1(S.!l '1 Diwuo

!



, - ~

Señor...

AZA&A

5e~en~raJl de l,a .sexta di.V'!Ii6r! ,()I:o

Seftor Idf:e.rwn1xJ.r~ de Guernt..

DEVOLUCION DE CUOTAS

iE:l!x:mo. Sr.: Por este Mdw.teno te
ha resuelto (;rule la re1aci6n de iuivi
duos inserta en ~ ~o OFICIAL nú
merD 248, del afio 193I, paa-s; efectoe·
de áevoíluaión a ~06 mism.0'I de 1u cuo
ta'!! que ingresaron all emigrar, .le eñ
ti'enda. rectificada en el sentiOO de que
el! mozo Marximiano MUrú... e Ydigoras .
oompreoom en did'Ja :'elaci6n, es ck
nombre romo queda dicho, en vez de
~iano que allí' figura, debiendo
!el' devueltalS al mismo o a. perec:ina que
tenga su representación Uegal las 210
pesetalS que en «~esado concepto
1ng1"eSÓ en 1a Delepci6n de Haden.
da de GuÍlpÚ2lCOIl., teli'Ún carta efe palO
núm. 6412' de IfelClha 26 de julio de
1937· .

,Lo comunko a V. E. ~ra tu conocí
mLento y c~llmtento- Madrid, 5 de
a:gosto de 193:il.

Sel'íor...

Con~ciones legales

SUBASTAS DE GANADO

Selior...

Circular. Excmo. Sr.: F«<ecuente
el caso de .que en sUlbastlla de gana.·
do de desecho sea nombrado, como
dispone la orden circu.1a.r de 15 d~
marzo de 1920 (C. L. núm. u8), per-,
sonar de las distintas Armas y euor
pos para ejercer la,s funciones pro-

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministetrio se ha resuelto que por el
batallón de Ingenieros de Melilla le
celebre subasta general para la adqui
sición de! material de hilo y soporta
postes para la Hnea directa de M.eli·
lla-Tetuán, por un importe de pese
tas 239.984, y disponer, Can carácter
de. urgencia (diez dIas), como' com
prendido en el artIcl1'lo ~ del titulo
tercero del vigente l" eglamento de
Contratación Administrativa del Ra
mo de Guerra, siendo los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir en la misma, 100 aprobadOl
por .orden circular de 19 de julio
pr6xlmo pasado (D. O. núm. 180),
con la adición siguiente: "EL contra
to de este suministro habrá. de ha
cerse y se entenderá. hecho con arre
glo a la le~ de 14 de febrero de 1907,
y . e,n su VIrtud solamente serán ad
mItIdas las proposiciones en que se
ofrez,can a~tfculos o efectos de proce
denCIa naCIonal, de acuerdo con lo dia
ppesto en el párrafo primero del ar
t:cuto 16 de~ reglameato de ~ <le ju
ll? de 19,17, dictado para la aplica
cIón de dIcha ley, a la que debe ate
nerse el. ~djudicatlllrio en la práctica
del summlstro".

L.o ,comunico a V. E. para .av c~
naCImIento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Idénticas condiciones, excepto que,
por lo que afecta a los motores Dies
sel, sea indispensahle la presentación
del certificado de proonctor naciow;
en cambio, por 10 que afecta a las
dínamos y reostatos de :excitación, sI
será indispensable el presentar dicho
documento. -

Lo comunico a V. E. para sn Co
nocimiento y cumplimiento. *d.rid,
2. de agosto de 19,32. ,

A%AiÁ
Señor...

D. O. n6ni. 196 ' . \, I _., ~ '12 de apli) de I~ 3:U

~
-se-a-~-p-ro-d-U-C~ci-6-n-n-a-c-~-n-~-~~~d-fu-a-_-p-~-s-d-el-&-1-n-~-"-9·c·~·n~l~e~I-~-e-n-d-~----~~n~~H'~~~
mas reostatos de excitaci6n, a cuyo cia, y al objeto de que exista. unidad
fin será indispensl\:ble que tos licita- de criterio en la focmalizaci6n y ren- CONTABILIDAD
dores hagan constar en sus proposi- dici6n de :la cuenta. de "Operadones
ciones, y lo prueben documentalmen- especiales del se"icio de Remonta" Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
te, la procedend.a, tanto de loa moto- que procede y determina el artículó de coadyuvar a la función privativa
res como de las dínamos". sexto de la de 25 de noviembre de del Tribunal de Cuentas de la Re-

No se admitirán proposiciones ais- 1931 (D. O. núm. 266), en 10 S11<:e- pública en cuanto se relaciona con
ladas de las dínamos y reostatos de sivo, $erán tenidas muy en cuenta las la fiscalización de los gastos de este
excitación, toda vez que los precios prevenciones de ambas disposiciones, Ministerio, satisfechos por medio de
límites son globales para. cada grupo que justifican, por la primera, cuan- mandamientos de pago en firme, y
de motor y dínamo. - . do deberá nombrarse personal de las aunque éstos quedan justificados re-

Armas o Cuerpos en funciones de glamentariamente con el recibi del in
perceptor de fondos e inte"entores, teresado y documentos que al mismo
así como por la segunda el trámite se acompañan, para que pueda dicho
de la cuenta dicha, que será como el alto Tribunal comprobar las opera
de la de "Pagos a justificar'! que ciones contabTes que hayan motiva
señalan los párrafos tercero y cuar- do, este Ministerio ha tenido a bien
to del artículo qninto de esta misma resolver que en el texto de los refe
disposición. ridos mandamientos de pago, cuando

De los semoviente!l objeto de la se refieran a adquisiciones de aroeu
subasta, excepto en el caso que ésta loso efectos que se reflejen en es
se celebre en localidad donde haya tas cuentalS, se expresen las fechas

fi
. de las mismas en que se carguen o

o ClUas de Hacienda y el nomhrado hayan de cargarse dichos artÍcuros
perceptor de fondos sea oficial de o efectos, dato que, según se previe
Intendencia, se harán cargo sus ad- ne en el artículo- segundo de la. 01'
judicatarios en el mismo. momento de den circular de 25 de noviembre ú:ti
verificado el acto mediante entrega mo (D. O. núm. 266), ha de cons
del importe de su restrltado, más la tar en los pedidcf¡ de ca41tidades a
cantidad, distribuIda a prorrateo en- librar que formulen ;los Estableci
tre aquéllos, de los gastos de annn- mientas y servidos a las Intenden
cias, cantidad de la que se reintegra- cias ordenadoras.
rA el Cuerpo. Para mayor facilidad en la com-

El oficial que haya llido nombrado probaci6n de que se trata, h~¡ cuen
perceptor de fondos, se hará cargo tas de artkulos se ajustarán at mo
del total importe del reeurtado de 1& delo que se cursará, y se rendirán se
subasta; interesará de la respectiva paradamellte por aerviciolJ, en 1aa que
Intendencia divisionaria la oportuna las partidas de cariO, por compras, se
orden de ingreso; gestionará este in- detallarán con se*ación p\)r vende
greso en la Delegaci6n de Hacien- dores, especificándose los nombres de '
da que corresponda y formulará la éstos y los precios de adquisición.
"Cuenta de operaciones especiaJes \Lo comuUlco a V. E. para IU co
del semcio", intervenida. por el ínter- 1l0cimiento y cumplimiento. Madrid,
ventor u oficial ,en funciones de tal II de agosto de 1932.
el que la tra:mitará, remitiendo ade~
más una copia de esta cuenta a 13.
Secci6n de Material de este Wniste
rio para sU registro y oOOervancia es
tadística del resultado, en este as
pecto.

\De ~a cita,da cuenta será justifi
cante de cargo el acta de la verúfi
cada subasta y relaci6n nominal va
!ora~a de tasaci6n y resultado. Como
Justificante de data, será unida la
carta de pago de ingreso al' Tesoro.

En el caso de excepci6n antes ci
tado, la entrega.de los semovientes
se hará previo recibo de la oportu
na carta de pago de ingreso aú Te
so~o, . que ,verificará precisamente el
adJ~dlcatarlo, a cuyo efecto, por -eol
oficla..l de Intendencia le será entre
~ado al mismo la orden de aquel
mgreso, como le faculta la circular de
2~ d.e junio último (D. O. núm. ISO),
sl~ulendo en lo demé.s el mismo trt
mlte. r justificación dichos, pan. la
rendICIón de la oportuna cuenta.
~o .comun'ico a V. E. para su eo.

nOClmlento y cumplimiento. Madrid,
9 de ¡,¡osto de 1932.
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lontepio del personal de Artillería
•••

BALANCE de fondos correspondiente al segundo trim~tre de 1932.

DEBE Pesetas. Cls. HABER Pesdas Cls.

---:------------1----/- ----------------1----1-

00

60
55

00

00

00
00
45

00
50

00

10

90

00

39

49

30

'74
125

330

315

150
225
42

10
5

26

114

149

24.500

555.255

582.153

Cuotas junerwrias:

D. José Uige Villanueva......... 3.500,00
.. Joaquín Oracia Jimeno. •••• •• 3.500,00
:t Francisco Baldellón Badía.... 3.500,00
:t Julián Arribas Cabeza........ 3.500,00
.. Luis Fernández López........ 3.500,00
.. Catalina Senén Prol 3.500,00
.. Cándido Taboada Buján•••••• 3.500,00

Por descuento del 20 por 100 del cupón de
abril de 4.373 pesetas ••••.•••••••.•••

Por custodia del papel del Estadg ••••••••
Por el alquiler 4el domicilio secial dnrante

el trinIestre••••••.••.•.•••••••••••••.
Por el sueldo del adjunto O. Va.lentln

e-de, dnrante el trimestre ••••••••••••
Por quebranto de moneda y gastos de te-

soreña durante tI ldem ••••••••••••••••
Pa20 factura de 3.800 Boletines, nt1m. 30••
Pago factura de 3.000 .obrea, de oficlo••••

P,~ t~~f:.~:.~.~~.~~~.~a::..~~c~
Pago factura de un sello de caucho ••••••••
Por gratlfieaclOnes al ordrnan%a y con-

serje del domlcllio social durante el tri-
mestre••••••.• t' •• , ••••••• ., •••••••.••

Por derech~s de agencia en la co.pra de
papel Gle1 Estado y póliza de 20.000 pe-
setas nominalts"' ...... I , •••••••••••••••

Por lutos de cOt'respondencia durante el
trimestre.. .;[0 # •••••••••• , •••

Recibos "onativos dejados de abonar por
socios baja '" •••••.•••.••• , " .

* .-

Sumá '1 N.bu •••.•••

¡
En títulos de la Deu-

Existencia da, cartillas, Jltefá
de va- líeo e inventarios de
lores en mueblea yensere•• 548.864,64
caja ••• fn recibos pendien- ..

tes de cobro....... 6.390,75

67

10

00

00

77

00
64

4.373

2.500

12.458

12.429

12.516

537.650

4.003,60

8.094,~

828,15

867,8~

1.122,2~
110,00

3.263,50
823,38

6.100,95

8.45~,~
2. 38S,\JV
1.415,00

144,00
12,00
45,00

1
8.496.00
2.392,00
1.430,00

30,00

6@,OO
16,00

'.490,00
2.408,00
1.435,00

Existellcia anterior:
En utulos de la Deuda per

petuaal 4 por 100 interior,
(437,300 pesetas aomillales). 321.146,60

En titulos de la Df:ll.da amor
tizable d~15 por 100 sin im
puestos (200.0Cl0 pesetas no-
min«les) •• . •• . •• •• • •• • • . • 190.690,00

En el Banco Vi%caya, libreta
núm. 2.263.. . • . •.• . •••••

En la Cuenta Corriente del
Banco Vizcaya••••••••••••

Valor del inventario de mue
bies y enseres•••••..•••.••

I!n la Caja Postal de Ahorros;
cartilla núm. 192 ..

En la Caja Central Militar
(cuenta corriente) ••••.•••.

fian¡a del domicilio social•••
. Ea poder de1Teso-IAbouarés.

rero lM~llco.
En (ecibos pendientes de

cobro", .. 11 ••• ., ••••••• " •• t ....

Por 2.818 donativos de sodo
a 3 pesetu de aI;rf.l .

Idem 597 fd. de íd. , 4 pesetas.
Idcm 283 id. d. fd. a 5 pesetas.
Idem 16 fd. alta fd. a 3 pese-

tas y cueta cle entrada •••••
ldem 1 fd, fd. fd•• 4 ptas. fd .•
ldem 3 id. id. íd. a 5 ptas. id.•

Por 2.832 donativos de mayo
a 3 pesetas ••..•••••••••.•

Idem. 598 fd. de fd. a 4: ptas ..
ldem 286 íd. de id. a 5 ptas ...
(dem 4 fd. alta de íd. a 3 pe-

setas y cu"ta de entrada .•••
idem 5 íd. id. de fd. a 4: pe-

setas íd.• I • " • , , " •••••• " •••

Idem 1 íd. de fd. a 5 pts. fe...
Por 2.830 donativos de junio

a 3 pesetas ••• " ••••••••••
Idem 602 íd. de íd. a 4 pts ••.•
ldem 287 íd. de fd. a 5 pts •.•
ldem 11 fd. alta de fd. a 3 pe-

aetas y ClIota de entrada. . • 99,00
¡dem 2 íd. de·fd. a 4 pts. íd.. 24,00
Idem 4 íd. de Id. a 5 pts. íd. 60,00
Por intereses de papel del Estado, de 437.300

pesetas nominales 4 por 100 interior (cu-

P
p~n de abril) "" •• "•• "".. ••••• "••••••

or Intereses de papel del e.tado deIS por
100 amortizable sin impuestos de 200000

P
pesetas nominales •••••••••.•••••••.•••
or intereses de la cartilla del Banco de Viz.

~~r:ar:r.a~:~.e.I.8:~~~~~. ~:~~8.t~: .~~l. ~~~
Por Intereses deja cuenta corriente del Ban- 71

el de Vizcaya, durante el segundo semes·
tre del afio .actual. • ... • • • • • • • • • • • • • .. . • 7 05

Por recar~ de donativos atraladoa aeiAn 54
poreladrtonfCUativoo33.d'c' ~:'''d·o·.·'''' .29 10.... 10
Por 29'Utulos de sodo. .. • • • • • • • .. • •.. • .. oe----Sllmt'l. el Debt. ... 582.153 49



Detalle de la existencia en caja

PESETAS

En titulos de la Deuda perpetua al4 por 100 in
t~rior (437.300 pesetas n9millales) •.•••••••

En títulos de la Deuda amElrti2able del 5 °10
sin impuestos *220.000 pesetas nominales) ••

En elBanco de Vizcaya (libreta nimero 2.263).
En la cuenta corriente del aanco de Vizcaya ••
En la Caja Postal de Ahorres (libreta núm192).
Valor del inventario dé muebles y enseres.•..•
En la Cuenta Corriente de la Caja Central Mi-

litar .
Fianza del domicilio social••...••••..•.••••.

E d d 1T l Abonarés .
n po er e esorero 5Metálico•.••.•••••.

En recibos pendieJües de cabro ••••• , ,

Capital social en este día •••••••••••

321.146,60

209.160,00
2.254,32
ó.216,35

867,84
828,15

3,601,50
110,00

3.825,00
854,88

6.3~O,75

555.255,39

Madrid, 30 :1e junio de 1932.~El tesorero, Vicente G6mez Ripoll.-Intervine: El contador, FI!J'IIa;;do BJls.m;
Y.o B.O: El presidente, Ramón González.

MADRID.-IxPIlEXTA~ y TALLEJi..ES Di>l. MI'

XISTEIUO DE LA GVZJaA


